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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00601-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por el demandante, 

informa el abogado Miky Fernando Olaya Cuervo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01777-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por el demandante, 

informa la abogada Julia Cristina Toro Martínez. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01795-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por el demandante, 

informa la abogada María Camila Sierra Murillo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00601-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por el demandante, 

informa el abogado Miky Fernando Olaya Cuervo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01738-00 

 

Mediante providencia de fecha 5 de marzo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Credivalores – Crediservicios 

S.A.S. contra Fabian Ricardo Bolaños Bautista por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propuso medio exceptivo alguno o acreditó el pago de la obligación que 

aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Fabian Ricardo 

Bolaños Bautista, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $388.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01287-00 

 

En atención a la solicitud radicada por el apoderado demandante el pasado 

4 de noviembre, revisado el asunto se advierte, que se incurrió en error al 

registrar el número de cuotas en mora en el auto de apremio ejecutivo. 

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 1 del 

proveído calendado 27 de agosto de 2021, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 1 del proveído calendado 27 de agosto de 

2021, para indicar que son cuatro (4) cuotas las que aparecen en mora y 

no como allí se determinó. 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la 

forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00046-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que el citado no 

compareció dentro del plazo establecido, desígnesele como curador ad 

litem, a la togada Margarita Santacruz Trujillo, comuníquesele por 

secretaría, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 

de este proveído manifieste su aceptación y proceda a recibir la 

notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00101-00 
 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00385-00 
 

En atención precedente, como quiera que el proceso terminó por pago total 

de la obligación y de conformidad con el informe presentado por la 

secretaría existen dineros puestos a disposición del despacho producto de 

las cautelares decretadas, se dispone: 

 

Ordenar la entrega de los depósitos judiciales constituidos a órdenes de 

este proceso, a favor del demandado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00302-00 
 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00774-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto incluyó el 

monto referente a los gastos de registro, rubro que fue sufragado por el 

ejecutante y, como fue él quien salió condenado no debe reintegrarlo. 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla por la suma total 

de $3.700.000. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00774-00 

 

En el caso de marras, el demandante solicita la aclaración del proveído 

decisorio, invocando el artículo 285 de la ley procesal, precepto normativo 

que informa: “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que 

la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de 

parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella. En las mismas circunstancias procederá la aclaración de 

auto. (…)”. 

 

Memórese que, para acceder a este tipo de pedimentos, se requiere, entre 

otros: “a) Que se haya pronunciado una sentencia1 susceptible de 

aclaración…b) Que el motivo de duda de conceptos o frases utilizados por 

el sentenciador sea verdadero y no simplemente aparente…c) Que dicho 

motivo de duda sea apreciado como tal por el propio fallador, no por la 

parte, por cuanto 'es aquel y no ésta quien debe explicar el sentido de lo 

expuesto por el fallo...' (G.J., XVIII, pág. 5)…d) Que la aclaración tenga 

incidencia decisoria evidente, pues si lo que se persigue con ella son 

explicaciones meramente especulativas o provocar controversias 

semánticas, sin ningún influjo en la decisión, la solicitud no procede”2. 

[Énfasis propio] 

 

 
1 Entiéndase “auto” conforme a lo expresamente establecido por el inciso 2° del artículo 285 del 
C.G.P. 
2 Cas. Civ., auto de 25 de abril de 1990, citado en auto No. 215 de 16 de agosto de 1995, 
expediente No. 4355) (CSJ AC, 6 Abr. 2011, Rad. 1985-00134-01. Reiterado, entre muchos otros, 
en auto AC6007-2016, Radicación n° 11001-31-03-036-2006-00119-01, 9 de septiembre de 
2016, Magistrado Ponente: Ariel Salazar Ramírez. 



Revisado el expediente, se advierte que la providencia que en el asunto 

se dictó el pasado 28 de octubre, no presenta concepto o frase que ofrezca 

verdadero motivo de duda, máxime si se toma en consideración que los 

argumentos allí plasmados, se encuentran justificados en la cláusula 

cuarta del contrato de arrendamiento suscrito por las partes y el Decreto 

579 de 2020.  

 

Ahora, con miras a mejorar el entendimiento de la decisión, incumbe traer 

a colación el artículo 1973 del Código Civil, el cual recuerda que, el 

arrendamiento es un contrato o acuerdo de voluntades, en este caso, el 

celebrado el 31 de julio de 2018, determina diferentes cláusulas con el fin 

de ejercer obligaciones recíprocas, particularmente, en la cláusula cuarta 

se incluyó lo siguiente: “PARÁGRAFO: Vencido el término de duración del 

presente contrato y sus prórrogas sin que ninguna de las partes manifieste 

a la otra mediante comunicación telegráfica, con una antelación no 

menor a treinta (30) días a su vencimiento su intención de darlo por 

terminado, este se entenderá prorrogado por un término igual al 

inicialmente pactado.”. 

 

Bajo este contexto, como la sociedad demandada demostró que mediante 

comunicación del 23 de junio de 2020 informó su decisión de hacer entrega 

del predio el 30 de junio del mismo año, determinación que 

indiscutiblemente permite colegir la no prorroga del contrato para la 

siguiente vigencia y si bien fue remitida el día 23 de junio, lo cierto del caso 

es que data de fecha anterior al plazo mínimo establecido en el contrato. 

 

Nótese, tal solicitud fue reiterada mediante escrito adiado 1 de julio de 

2020, mensaje que fue efectivamente recibido por la aquí demandante, 

quien generó respuesta electrónica, señalando que no era posible acceder 

a la terminación del contrato, debido a los descuentos otorgados en meses 

anteriores y si bien reitera que tal condición fue aceptada por la parte 

demandada en mensaje del 21 de mayo de 2020, lo cierto del caso es que 

frente al punto no obra manifestación expresa. 

 

En este sentido, iterase, en el juicio no se demostró la aceptación que 

hiciere la firma arrendataria en torno a la condición propuesta por el 



arrendador, requisito indispensable en tratándose de contratos como este 

cuya naturaleza en puramente consensual. Obsérvese, en audiencia 

realizada el 15 de octubre de 2021, aunque el representante legal de la 

sociedad demandante fue insistente en la validez de dicho acuerdo, lo 

cierto es que las pruebas adosadas no dan cuenta de la prórroga y en 

cuanto a los correos electrónicos aportados y emanados de la firma 

demandada, en todos ellos se insiste sobre el descuento en el valor del 

canon sin expresar aceptación frente al condicionamiento señalado.  

 

Recuérdese, los contratos de tipo consensual alcanzan su 

perfeccionamiento con la mera voluntad y/o consentimiento de los 

intervinientes, manifestación que, por cierto, debe ser libre y explícita en 

cuanto a las condiciones o cláusulas que lo rigen.  Así, mal podría colegirse 

que la arrendataria consintió y/o aceptó la condición impuesta por el 

arrendador, cuando al respecto nada dijo.  

 

En estas condiciones, no hay lugar a aclarar y/o modificar el fallo proferido 

en el asunto. 

 

Por lo brevemente expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: Denegar la aclaración solicitada por el extremo ejecutante.  

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 16 de septiembre de 

2021, según certificación anexa al expediente (13 de septiembre de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Para resolver el memorial precedente, se dispone:  

 

Reconocer a María Alejandra Vesga Var integrante del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Colegio Mayor Nuestra Señora del Rosario 

como apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder a ella conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Para resolver el memorial precedente, se dispone:  

 

Reconocer al abogado Melkin Alexander Muñoz Martínez como 

apoderado sustituto de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, se reconoce al 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, como 

cesionario del crédito materia de esta ejecución y que a través de esta 

acción perseguía Bancolombia S.A., teniendo en cuenta para ellos los 

específicos términos sentados en el contrato de cesión aquí arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora al Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera y a la Fiduciaria Bancolombia S.A. como 

su vocera.  

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Previo a resolver, el memorialista deberá ajustar su solicitud a las 

instituciones jurídicas previstas en el ordenamiento, nótese que lo aquí 

promovido en un proceso de restitución y la entrega del predio no ha sido 

establecida como una situación generadora de terminación anormal del 

proceso (artículos 312 y siguientes del Código General del Proceso). 

 

De otra parte, si lo que intenta es iniciar la acción ejecutiva para el recaudo 

de los cánones adeudados deberá promover el proceso correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Previo a resolver sobre la terminación del proceso, el interesado 

(demandante) deberá remitir su escrito desde la dirección electrónica que 

para efectos de notificación registró en la demanda. Frente al punto, 

téngase en cuenta que la identidad, autenticidad y originalidad de la 

información, en las condiciones actuales, depende que los datos 

provengan del correo electrónico informado al proceso máxime en 

consideración a lo reglado en el inciso 2º, artículo 3 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Previo a resolver sobre el emplazamiento de la demandante, el interesado 

intente la notificación al buzón electrónico reportado en el escrito de 

demanda, para cuyo propósito deberá atender lo reglado en el inciso 3°, 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 192 de fecha 

16-DICIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5e614734dbe77bd565d2b630e10d681d98e2d46a1f37771a37dec7d34f2a75d8

Documento generado en 15/12/2021 06:58:09 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Previo a ordenar el requerimiento al Banco Davivienda, Citibank, 

Bancolombia, Popular y Colpatria, el solicitante deberá acreditar el 

diligenciamiento del oficio ante tales entidades. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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Requiérase al demandante para que aclare la solicitud de embargo 

contenida en escrito radicado el pasado 22 de noviembre, nótese que en 

el asunto fue decretada medida en igual sentido respecto de la ejecutada 

Vivian Alejandra Rodríguez Rodríguez (auto 15 de abril de 2021) y 

comunicado según Oficio No. 0765 de la misma calenda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Previo a ordenar el requerimiento al Banco Davivienda, Corbanca, 

Popular, agrario, Falabella, compartir y W, el solicitante deberá acreditar 

el diligenciamiento del oficio ante tales entidades. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 192 de fecha 

16-DICIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0b39f33f44a61900740c6ac85ac2dfca9c1403c4afabcf561bbc1a931e0b55b6

Documento generado en 15/12/2021 06:58:12 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 
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En atención al escrito precedente, se dispone: 

 

1.  En la oportunidad pertinente téngase en cuenta el abono informado por 

la ejecutante. 

 

2. El acuerdo de pago celebrado entre los aquí litigantes agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes. 

 

3. No se accede a la suspensión del proceso por cuanto el escrito 

presentado por la ejecutante no se ajusta a lo preceptuado en el artículo 

161 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00959-00 

 

La memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto adiado 12 de octubre 

de los cursantes, donde se resolvió solicitud igual a la radicada el 25 de 

noviembre hogaño. 

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01018-00 

 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso, el interesado 

(demandante) deberá remitir su escrito desde la dirección electrónica que 

para efectos de notificación registró en la demanda. Frente al punto, 

téngase en cuenta que la identidad, autenticidad y originalidad de la 

información, en las condiciones actuales, depende que los datos 

provengan del correo electrónico informado al proceso máxime en 

consideración a lo reglado en el inciso 2º, artículo 3 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01218-00 

 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso, la memorialista deberá 

precisar la causa que da sustento a su solicitud, para cuyo propósito 

deberá tener en cuenta lo reglado en los artículos 312 y siguientes del 

Código General del Proceso y/o lo establecido en el artículo 461 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01154-00 

 

La manifestación realizada por la apoderada demandante téngase en 

cuenta para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00619-00 
 

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por Manuel Bermúdez Iglesias 

contra Karem Lorena Rosales Gómez, se libró mandamiento de pago el 

14 de octubre de 2020, allí mismo se ordenó la notificación a la pasiva. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo por más de seis 

(6) meses a pesar de la orden de embargo decretada, en proveído adiado 

29 de junio de 2021, se requirió a la parte demandante bajo los apremios 

del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, el término 

otorgado por el legislador venció sin que el interesado acreditara el 

cumplimiento de lo ordenado, conducta que da lugar a decretar la 

terminación por desistimiento tácito.  

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original de los instrumentos base del recaudo no fueron entregados al 

despacho. 

 



CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01511-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante el pasado 30 de noviembre en aplicación a lo reglado en el 

artículo 461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Finandina S.A.y en contra Angela Patricia Narváez Melo (pagaré 

No. 128984), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01739-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante el pasado 29 de noviembre en aplicación a lo reglado en el 

artículo 461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Financiera Progressa Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito contra de 

John Henry Salazar Calancha (pagaré No. 0160310), por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00425-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 11 de noviembre en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Davivienda S.A. contra Óscar Hernando Caicedo Ramírez y María 

Alejandra Miranda Cely (pagaré No. 05700323002248571), por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta 

acción al ejecutado. 

 

CUARTO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera que 

el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00543-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la entidad 

ejecutante el pasado 1° de diciembre, en aplicación a lo reglado en el 

artículo 461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

R.V. Inmobiliaria S. A. contra Manuel Antonio Quintero Rojas, Gabriel 

Vargas Vargas, Antonia Celestina Suárez Castelblanco, Felina Pérez 

(contrato de arrendamiento), por pago de los cánones en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00771-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante el pasado 26 de noviembre en aplicación a lo reglado en el 

artículo 461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Financiera Comultrasan contra Carlos Abel Oviedo Rativa y Luis Alfredo 

Cano Valenzuela (pagaré No. . 002- 0079-002681495), por pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00907-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 30 de noviembre en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por Luis 

Javier Chacón Roberto contra Marcela Guerrero Galindo (letra de cambio y 

pagaré), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega de los títulos valores objeto 

de esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera que 

el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 192 de fecha 

16-DICIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 



 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8bc0c96e9d3af2abf29d8780984c5caa699e4e94dda73f9eb1ae4470b7ceae0e

Documento generado en 15/12/2021 06:57:42 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00977-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 8 de noviembre en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Falabella S.A. contra Eduardo Rodríguez Rojas (pagaré No. 

209970357644), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01035-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la entidad ejecutante 

el pasado 6 de diciembre, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por Banco Davivienda S.A. contra Juan Camilo 

Carmona Torres (pagaré No. 05700407700015208), por pago de las cuotas 

en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01082-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante el pasado 18 de noviembre en aplicación a lo reglado en el 

artículo 461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra John Edwin 

Laverde Segura y Emérita Hernández Salguero (escritura pública), por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01090-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la entidad 

ejecutante el pasado 18 de noviembre, en aplicación a lo reglado en el 

artículo 461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real promovido por Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo contra José Joaquín Moreno Beltrán (pagaré No. 

80369394), por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 192 de fecha 

16-DICIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 



 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4d6651c0b3ac02fd6c6309b84d72335b980d22f6c357a496be0d1de6db31b60a

Documento generado en 15/12/2021 06:57:45 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01213-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 30 de noviembre en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Finandina S.A. contra Felipe Villaveces Izquierdo (pagaré No. 15338), 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta 

acción al ejecutado. 

 

CUARTO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera que 

el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01262-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 1° de diciembre en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Conjunto Residencial Villa Occidente Propiedad Horizontal contra Banco 

Davivienda S.A. (certificado de deuda), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01409-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 17 de noviembre en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por osé 

Heladio Duarte Mendivelso contra Juan Carlos Martínez (a letra de cambio 

No. 03), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta 

acción al ejecutado. 

 

CUARTO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera que 

el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01703-00 

 

Como quiera que las partes, presentaron memorial contentivo de un acuerdo 

extraprocesal para poner fin al asunto; con sustento en el cual, el profesional 

del derecho que representa a la actora, solicita se declare la terminación por 

pago total de la obligación, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por e 

Luz Marina Torres Rojas contra Jamer Arnoldo Laguna, (5 letras de cambio), 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo manifestado en el acuerdo de 

terminación, se ordena hacer entrega de los depósitos judiciales constituidos 

a favor de este proceso, hasta la suma de $9.566.293,oo a favor de la 

demandante (de ser necesario realícese el fraccionamiento a que haya lugar).  

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega de los títulos objeto de esta 

acción al ejecutado. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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